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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 1 de septiembre de 2004, que dispone la publicación de la re-
misión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, del expediente administrativo
del recurso contra la Resolución del Rectorado de la Universidad de La Laguna de 1 de junio de 2004, que desesti-
ma el recurso de alzada por el que solicita la realización de un nuevo examen de la asignatura de Derecho Penal I, y
se emplaza a los interesados en el recurso 358/2004, Procedimiento Ordinario.

La Caja de Canarias

Anuncio de 9 de septiembre de 2004, relativo a la convocatoria de Asamblea General ordinaria.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia
y Justicia

1329 DECRETO 123/2004, de 31 de agosto, por el
que se crean el Foro Canario para el Desa-
rrollo Sostenible y el Observatorio del Desa-
rrollo Sostenible y se aprueba su Reglamen-
to.

I

Desde la Conferencia de Río de 1992 el desarrollo
sostenible siempre ha de estar ligado a la informa-
ción y participación de los ciudadanos en cualquier
proceso dirigido a tal fin.

La Ley 19/2003, de 14 de abril, por la que se aprue-
ban las Directrices de Ordenación General y las
Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias,
prevé en su Directriz 142 de Ordenación General
la creación del Foro Canario para el Desarrollo Sos-
tenible, como instrumento de información y parti-
cipación, así como un Observatorio del Desarrollo
Sostenible, vinculado al Foro, como instrumento cien-
tífico y técnico de evaluación y seguimiento.

Tal como señala la Directriz 142.1 de Ordenación
General, se diseña el Foro Canario para el Desarrollo
Sostenible como el órgano autonómico de infor-
mación y participación en el proceso de desarrollo
sostenible que constituye el objeto final y principal
de las Directrices de Ordenación General y que de-
be constituir el referente del amplio proceso de par-
ticipación social, articulada mediante foros y me-
sas de carácter local y sectorial, que tienen que
constituir la base conductora del avance canario
hacia formas más sostenibles de desarrollo. 

La mencionada Directriz 142.1 de Ordenación Ge-
neral establece que la composición del Foro ha de
ser amplia, señalando que tendrán representación en
el mismo, “al menos, los departamentos del Gobierno
de Canarias, los cabildos insulares y los ayunta-
mientos, con la participación de las universidades
canarias, órganos directivos de las Reservas de la
Biosfera, las asociaciones vecinales y ambientales,
las asociaciones sindicales y empresariales y las
asociaciones profesionales y culturales”. Sin perjuicio
de la participación de las citadas instituciones pú-
blicas y organizaciones ciudadanas, se incluye la pre-
sencia, habitual en este tipo de foros, de personas
de reconocido prestigio social, cultural, profesional,
empresarial o sindical, designados por el Presiden-
te del Gobierno de Canarias.

La Directriz 142.2 de Ordenación General, señala
como función fundamental del Foro el seguimien-
to de las Directrices de Ordenación General y el co-
nocimiento del estado del territorio, incluyendo la
capacidad para instar del Gobierno la modificación
o revisión de las mismas. Junto a ello, le corresponde
también impulsar las bases científicas y los instru-
mentos de investigación orientados a la conserva-
ción de los recursos naturales y el desarrollo soste-
nible de Canarias, dentro de la función básica de
vigilancia e impulso del proceso de avance de la so-
ciedad canaria hacia formas más sostenibles de
desarrollo, y la difusión, el debate y el fomento de
la participación social que deben impregnar este
proceso. 

Se prevé igualmente que pueda emitir opiniones
o elaborar propuestas de actuación ambiental, a ini-
ciativa propia o a petición del Gobierno de Cana-
rias, relativos a los planes y programas autonómi-
cos que tengan incidencia en el medio ambiente, la
calidad de vida y la sostenibilidad de Canarias, así
como sobre las Directrices de Ordenación, su desa-
rrollo y ejecución, sobre la Estrategia Canaria de Desa-



rrollo Sostenible, y sobre la implantación y desa-
rrollo de cualquier otra norma, programa o plan de
especial relevancia para el desarrollo sostenible,
como podría ser la Agenda 21 Local. Se incluye igual-
mente la aprobación de un Diagnóstico Ambiental
de Canarias que elaborará, cada 3 años, el Obser-
vatorio del Desarrollo Sostenible.

El Foro debe reunirse al menos dos veces al año,
y en cualquier momento por iniciativa de su Presi-
dente o de un porcentaje determinado de sus miem-
bros. Se contempla el funcionamiento de Comisio-
nes especializadas, entre las que la Directriz 33.1
de Ordenación del Turismo establece que debe con-
tarse con una comisión turística. 

II

El Observatorio del Desarrollo Sostenible, de
carácter permanente y vinculado al Foro, es definido
en la Directriz 142.1 de Ordenación General como
un instrumento científico y técnico de evaluación
y seguimiento del desarrollo sostenible en Canarias.
La independencia en la formación de su criterio es,
por tanto, un requisito indispensable para garanti-
zar la objetividad de los trabajos y la fiabilidad de
sus resultados. Entre sus funciones básicas, coinci-
dentes con las del Foro, pero desde una perspecti-
va técnica y científica, se encuentra el conocimiento
del estado del territorio, y el seguimiento de las Di-
rectrices de Ordenación General y del proceso de
desarrollo sostenible. Entre sus funciones específi-
cas, las Directrices 138.2 y 142.2 citan el seguimiento
del Sistema de Información Territorial y la coordi-
nación de la elaboración de los indicadores. 

Se establece como base del funcionamiento del
Observatorio, un Comité Científico integrado por
profesionales de reconocido prestigio, no integra-
dos en la relación de puestos de trabajo del órgano,
con dedicación puntual a la programación y direc-
ción del trabajo de los grupos interdisciplinares de
técnicos y científicos, que desarrollen tareas con-
cretas. La estructura administrativa del Observato-
rio se diseña a partir de un Director con los medios
personales que se establezcan en la relación de
puestos de trabajo de la Presidencia del Gobierno,
departamento al que se adscribe administrativa-
mente.

Funcionalmente, este grupo gestor depende di-
rectamente del Foro Canario para el Desarrollo Sos-
tenible. Cada año, el Director presentará al Foro un
proyecto de actividades y presupuesto, así como
una memoria de los trabajos realizados en el ejer-
cicio anterior. 

Dado el objetivo de situar en el centro de las de-
cisiones políticas y económicas un desarrollo res-
petuoso con el medio ambiente y conservador de los
recursos naturales y culturales, el Foro y el Obser-
vatorio se encuentran adscritos a la Presidencia del
Gobierno, que dirige la unidad de la acción políti-
ca y administrativa y dará un decidido impulso a la
política de desarrollo sostenible. 

En virtud de la autorización contenida en la Dis-
posición Final Segunda de la Ley 19/2002, de 14
de abril, por la que se aprueban las Directrices de
Ordenación General y las Directrices de Ordenación
del Turismo de Canarias, a propuesta conjunta del
Presidente del Gobierno y de la Consejera de Pre-
sidencia y Justicia, y previa deliberación del Gobierno
en su reunión del día 31 de agosto de 2004,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Creación del Foro y del Observa-
torio.

Se crean el Foro Canario para el Desarrollo Sos-
tenible, como órgano colegiado de consulta y par-
ticipación, y el Observatorio del Desarrollo Soste-
nible, como unidad administrativa de carácter técnico,
adscritos ambos a la Presidencia del Gobierno.

Artículo 2.- Aprobación del reglamento del Fo-
ro y del Observatorio. 

Se aprueba el Reglamento del Foro Canario pa-
ra el Desarrollo Sostenible y del Observatorio del
Desarrollo Sostenible que figura como anexo al
presente Decreto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Categoría del órgano colegiado. 

A los efectos previstos en la normativa regula-
dora de las indemnizaciones por razón del servicio,
el Foro Canario para el Desarrollo Sostenible que-
da clasificado en la categoría primera.

Segunda.- Modificación del Reglamento Orgá-
nico de la Presidencia del Gobierno.

Se modifica el Reglamento Orgánico de la Pre-
sidencia del Gobierno aprobado por Decreto 7/2004,
de 3 de febrero (B.O.C. nº 27, de 10 de febrero) en
los siguientes términos:
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1. Se modifica el artículo 2, órganos colegiados,
en su apartado 1, que quedará con la siguiente re-
dacción:

“1. Están adscritos a la Presidencia del Gobier-
no, en los términos previstos en este Reglamento,
los siguientes órganos colegiados:

a) El Consejo Asesor del Presidente.

b) El Foro Canario para el Desarrollo Sostenible.

c) La Comisión de Coordinación y Planifica-
ción.

d) El Consejo de Entidades Canarias en el Exte-
rior.

e) La Comisión Gestora de Cooperación al Desa-
rrollo.

f) La Comisión de Coordinación de Ciencia, Tec-
nología e Innovación.

g) El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e
Investigación.

h) La Comisión Coordinadora de Acciones de Co-
municación.”

2. En el Capítulo VI se crea una nueva Sección,
la Sección 1ª bis, con el título de “Foro Canario pa-
ra el Desarrollo Sostenible”, con un solo artículo,
el 26.bis, con el siguiente texto:

“Artículo 26 bis.- 1. El Foro Canario para el
Desarrollo Sostenible es un órgano de consulta,
participación, información, debate, propuesta y di-
fusión del proceso de desarrollo sostenible en Ca-
narias. 

2. Al servicio del Foro Canario para el Desarro-
llo Sostenible, el Observatorio del Desarrollo Sos-
tenible es el instrumento científico y técnico de
evaluación y seguimiento de carácter permanente.

3. La organización, competencias y funciona-
miento del Foro Canario para el Desarrollo Soste-
nible y del Observatorio, se regirán por sus dispo-
siciones específicas.”

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Constitución del Foro Canario para el
Desarrollo Sostenible. 

El Foro Canario para el Desarrollo Sostenible se
constituirá en el plazo de tres meses desde la entrada
en vigor del presente Decreto.

Segunda.- Entrada en vigor. 

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 31 de agosto
de 2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O

REGLAMENTO DEL FORO CANARIO PARA EL
DESARROLLO SOSTENIBLE Y DEL OBSERVATORIO 

DEL DESARROLLO SOSTENIBLE

CAPÍTULO I

EL FORO CANARIO PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Artículo 1.- Naturaleza.

1. El Foro Canario para el Desarrollo Sostenible
es un órgano de consulta, participación, información,
debate, propuesta y difusión del proceso de desarrollo
sostenible en Canarias. 

2. Específicamente, el Foro es un órgano de se-
guimiento y evaluación de la Estrategia Canaria de
Desarrollo Sostenible, de las Directrices de Orde-
nación General y de las Directrices de Ordenación
sectoriales que se aprueben, y de cualquier otra nor-
ma, programa o plan de especial relevancia para el
desarrollo sostenible canario. 

3. El Foro promoverá la más amplia participación
social, articulada mediante múltiples Foros y me-
sas, de carácter local y sectorial, con el objetivo de
fomentar en la sociedad canaria la implementación
de formas más sostenibles de desarrollo económi-
co, social y ambiental. 

4. El Foro Canario para el Desarrollo Sostenible
ejerce sus funciones con plena garantía de la inde-
pendencia de criterio de sus miembros.

Artículo 2.- Composición.

1. El Foro Canario para el Desarrollo Sostenible
está integrado por los siguientes miembros:
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a) Presidente: el Presidente del Gobierno de Ca-
narias.

b) Vicepresidente: el Consejero competente en ma-
teria de medio ambiente, que podrá ser sustituido
por uno de los Consejeros del Gobierno de Cana-
rias de los presentes en el Foro, designado por el mis-
mo o, en su defecto, según el orden previsto en el
apartado siguiente.

c) Vocales:

1) Los Consejeros del Gobierno de Canarias
competentes en materia de infraestructuras, econo-
mía, agricultura, turismo e industria. Cada uno de
ellos, podrá ser sustituido por un Viceconsejero de
su departamento. 

2) Los cuatro Presidentes de los Cabildos de las
Islas en las que no exista declaración de Reserva de
la Biosfera, que podrán ser sustituidos por el Con-
sejero que designen.

3) Cuatro Alcaldes en representación de los mu-
nicipios de Canarias, designados por la asociación
de municipios más representativa de Canarias. 

4) Dos representantes de los sindicatos y dos de
las organizaciones empresariales, ambos de los que
tengan mayor representatividad en ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

5) Un representante de asociaciones vecinales y
un representante de las asociaciones entre cuyos fi-
nes esté la defensa ambiental y el logro del desa-
rrollo sostenible de Canarias. 

6) Dos representantes de los colegios profesio-
nales oficiales, elegidos por los respectivos colec-
tivos.

7) Un representante, designado por el Consejo del
Patrimonio Histórico de Canarias de entre los directivos
de las entidades culturales y científicas que tengan
atribuido el carácter de entidades consultivas a efec-
tos de la Ley de Patrimonio Histórico de Canarias,
excluidas las Universidades Canarias.

8) Los Rectores de las Universidades Canarias
o Vicerrectores en quienes deleguen.

9) Los Presidentes de las Juntas Rectoras de los
Consejos de las Reservas de la Biosfera existentes,
o miembros de las Juntas en quienes deleguen.

10) Cuatro personas de reconocido prestigio so-
cial, científico, profesional, cultural, empresarial o
sindical, designadas por el Presidente del Gobier-
no entre las propuestas por el Foro.

2. Los vocales previstos en los apartados 3) a 7)
anteriores, serán sustituidos en caso de ausencia o
enfermedad, por su respectivo suplente, el cual se-
rá designado en el mismo acto que el titular, por los
colectivos a los que representan.

3. Asistirá a las reuniones del Foro, participan-
do en las sesiones de cualesquiera de sus órganos
con voz pero sin voto, el Director del Observatorio
del Desarrollo Sostenible, que ejercerá las funcio-
nes de Secretario del mismo.

4. El Presidente, por propia iniciativa o a peti-
ción de los miembros del Foro, podrá invitar a par-
ticipar en cada sesión a las personas que se estima-
se idóneas en función de los asuntos a tratar.
Asimismo, el Presidente podrá autorizar la asisten-
cia a las sesiones concretas y para puntos determi-
nados de asesores o técnicos designados por los
miembros del Foro. Dichas personas participarán con
voz pero sin voto en las sesiones para las que ex-
presamente sean convocadas.

Artículo 3.- Mandato y elección.

1. El mandato de los miembros del Foro estará
vinculado, según los casos, a la ocupación de los res-
pectivos cargos o a la duración del mandato que les
confieran las entidades u organizaciones a las que
representan. La duración del mandato de los voca-
les previstos en los puntos 5), 6), 7) y 10) del apar-
tado 1.c) del artículo anterior, es de cuatro años sin
perjuicio de que las instituciones representadas pue-
dan contemplar períodos inferiores a efectos de es-
tablecer turnos o alternancias en la representación.

2. La elección de los miembros representantes de
las asociaciones señaladas en el apartado 1.c.5) del
artículo anterior, se llevará a efecto con arreglo al
siguiente procedimiento:

a) El Secretario del Foro, siguiendo instruccio-
nes del Presidente del mismo, mediante anuncios a
insertar en el portal de internet del Gobierno de Ca-
narias y, al menos, en dos diarios de cada provin-
cia, abrirá un plazo de quince días para que las Aso-
ciaciones que cumplan con los requisitos necesarios
para formar parte de los grupos señalados, presen-
ten escrito en el que manifiesten su voluntad de
participar en la elección. A dicho escrito se acom-
pañará un ejemplar de los Estatutos de la Aso-
ciación, debidamente inscritos en el Registro de
Asociaciones, y se designará la persona que la re-
presentará en la votación.

b) Recibida la citada documentación, se comprobará
que la asociación cumple los requisitos previstos en
el presente Reglamento y en las demás normas de
aplicación. A la vista de los informes elaborados, el
Presidente resolverá sobre las Asociaciones que
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formarán los respectivos cuerpos electorales, que-
dando así configurado el censo de las asociaciones
vecinales y el de las asociaciones ambientales.

c) El Secretario del Foro convocará a los elec-
tores de cada uno de estos censos con una antela-
ción mínima de setenta y dos horas, para designar
de entre ellos y por mayoría, a las personas que re-
presentarán a estos colectivos en el Foro y a sus su-
plentes. Se requerirá un quórum de asistencia de la
mayoría absoluta del censo, en primera convocato-
ria, y un tercio en segunda. Si a la vista de los res-
pectivos censos, se constatara una excesiva disper-
sión territorial de los electores que dificultara su
concurrencia a la votación, el Presidente del Gobierno
podrá establecer mecanismos de representación por
compromisarios que en todo caso garanticen la re-
presentatividad en las islas afectadas.

3. Para la elección de los miembros representantes
de los colegios profesionales, el Secretario convo-
cará a un representante por cada colegio, con una
antelación mínima de setenta y dos horas, para que
elijan de entre ellos y por mayoría, a las dos per-
sonas que les representará en el Foro. Se requerirá
un quórum de asistencia de la mayoría absoluta de
los convocados, en primera convocatoria, y de un
tercio en segunda. 

4. Las cuatro personas de reconocido prestigio a
las que se refiere el apartado 10) del artículo 2.1.c),
serán designadas por el Presidente del Gobierno
entre las que, hasta un máximo de doce, le sean pro-
puestas por el Foro por mayoría simple. 

Artículo 4.- Funciones.

Corresponden al Foro Canario para el Desarro-
llo Sostenible las siguientes funciones: 

a) Vigilar e impulsar el proceso de avance de la
sociedad canaria hacia formas más sostenibles de
desarrollo y la difusión, el debate y el fomento de
la participación social que deben impregnar este
proceso. 

b) Impulsar el desarrollo de las bases científicas
y los instrumentos de investigación orientados a la
conservación de los recursos naturales y el desarrollo
sostenible de Canarias. 

c) Fomentar el desarrollo de los instrumentos de
formación, información, divulgación y participación
necesarios para cubrir los objetivos señalados, así
como de las estrategias generales de educación,
concienciación e información necesarias para cubrir
sus objetivos. 

d) Emitir opiniones, informes o propuestas de ac-
tuación ambiental, a iniciativa propia o a petición
del Gobierno de Canarias, relativos a los planes y

programas a desarrollar en Canarias y que tengan
incidencia en el medio ambiente, la calidad de vi-
da y la sostenibilidad de Canarias y, especialmen-
te, en relación con la Estrategia Canaria de Desa-
rrollo Sostenible y las Directrices de Ordenación.

e) Realizar el seguimiento de las Directrices de
Ordenación General y de las Directrices de Orde-
nación sectoriales, así como conocer el estado del
territorio, incluyendo la capacidad para instar del Go-
bierno la modificación o revisión de las mismas. 

f) Emitir su opinión sobre cualquier asunto de in-
terés público que esté relacionado con el desarro-
llo sostenible de Canarias.

g) Colaborar y asesorar en el desarrollo y ejecu-
ción de las Directrices de Ordenación, la Estrate-
gia Canaria de Desarrollo Sostenible, o cualquier otro
programa o estrategia de la misma naturaleza.

h) Aprobar un diagnóstico ambiental de Canarias
que elaborará, cada tres años, el Observatorio del
Desarrollo Sostenible.

i) Proponer a la Presidencia de Gobierno su pro-
pio presupuesto y el del Observatorio del Desarro-
llo Sostenible, que estarán integrados en la sección
presupuestaria de la Presidencia.

j) Proponer al Gobierno eventuales modifica-
ciones del presente Reglamento y aprobar sus pro-
pias normas de funcionamiento interno, así como las
normas de funcionamiento técnico y científico del
Observatorio del Desarrollo Sostenible.

Artículo 5.- Funcionamiento.

1. El Foro funcionará en Pleno y en las Comi-
siones que el Pleno decida crear, con carácter sec-
torial permanente o temporal, para preparar los
acuerdos del Pleno. 

2. El Pleno del Foro se reunirá, al menos, dos ve-
ces al año y cuando lo considere necesario el Pre-
sidente, así como por petición razonada de un ter-
cio de los miembros del mismo, mediante escrito
dirigido al Presidente que exponga los motivos que
justifiquen la convocatoria extraordinaria y los asun-
tos a tratar. En este caso, la convocatoria deberá
realizarse dentro de los quince días siguientes al re-
gistro de la solicitud, y llevarse a cabo dentro del
mes siguiente a dicha fecha.

3. Las reuniones no podrán realizarse sin la asis-
tencia del Presidente y del Secretario, o de quienes
les sustituyan.

4. A efectos de la constitución y funcionamien-
to del Foro se tendrán en cuenta los tres grupos re-
presentativos que lo integran, requiriéndose la asis-
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tencia de la mayoría de cada uno de estos grupos,
para la válida constitución del Foro. Para la válida
adopción de acuerdos, bastará la mayoría de los
miembros presentes, cualquiera que sea el grupo de
representación en que estén integrados, sin perjui-
cio de que las normas de funcionamiento exijan
mayorías cualificadas para la adopción de determi-
nados acuerdos.

5. A efectos de lo previsto en el punto anterior,
los grupos representativos, según el artículo 2.1 de
este Reglamento, serán el administrativo, com-
prensivo de los miembros determinados en las le-
tras a) y b) y los números 1), 2) y 3) de la letra c);
el social comprensivo de los vocales determinados
en los números 4) a 6) de la misma letra c); y el téc-
nico científico comprensivo de los vocales determinados
en los números 7) a 10) de la citada letra c). 

6. Entre la convocatoria y el comienzo de la se-
sión habrá de mediar un plazo mínimo de diez días.
Sin embargo, en caso de urgencia apreciada por el
Presidente, la sesión podrá celebrarse en un plazo
de dos días tras la convocatoria, requiriendo dicha
urgencia ser ratificada por el Foro, a cuyos efectos
se incluirá dicha consideración como primer punto
del orden del día. 

7. La sede del Foro se constituirá, en cada legislatura,
en la capital en que tenga su sede la Presidencia del
Gobierno. Las reuniones se celebrarán, ordinaria-
mente y de forma alternativa, en ambas capitales
autonómicas y, justificadamente, en las restantes
capitales insulares.

8. El funcionamiento del Foro se regirá por lo es-
tablecido en el presente reglamento y por sus pro-
pias normas de funcionamiento interno. 

Artículo 6.- Convocatorias.

1. La convocatoria del Foro corresponde al Pre-
sidente.

2. Corresponde al Presidente fijar el orden del día
de la convocatoria. Han de incluirse en el orden del
día, además de los asuntos que estime la Presiden-
cia, aquellos que hayan sido propuestos por un quin-
to de los miembros del Foro con una antelación de
quince días a la fecha de celebración de la sesión.
El orden del día remitido con la convocatoria ten-
drá carácter provisional. En caso de producirse adi-
ciones al mismo, se remitirá el orden del día defi-
nitivo con una antelación de cinco días a la fecha
de la reunión.

3. A la convocatoria han de acompañarse todos
los documentos necesarios para poder debatir y
adoptar las decisiones que resulten pertinentes. La
documentación ha de estar disponible en la Secre-
taría del Foro, debiéndose enviar por medios tele-

máticos a todos aquellos miembros que así lo soli-
citen. La convocatoria y la documentación que no
haya sido declarada reservada deberán estar dispo-
nibles en la página de internet del Foro.

Artículo 7.- Votaciones.

1. Los acuerdos se adoptarán por mayoría sim-
ple de los miembros presentes, entendiéndose co-
mo tal la que se produce cuando los votos a favor
superan los votos en contra. Todo ello sin perjuicio
de que las normas de funcionamiento exijan mayorías
cualificadas para la adopción de determinados acuer-
dos.

2. Los miembros del Foro podrán hacer constar
por escrito su voto particular a todos los acuerdos,
documentos o dictámenes que sean debatidos y
aprobados por el Foro. Dichos votos particulares de-
ben hacerse públicos conjuntamente con el documento
al que se presentan. 

Artículo 8.- Publicidad.

1. Todos los actos, documentos, informes y opi-
niones del Foro Canario para el Desarrollo Soste-
nible serán públicos.

2. El Foro mantendrá una página de informa-
ción en internet en la que constarán todos los do-
cumentos que se presenten, debatan o aprueben, así
como los votos u opiniones particulares y la docu-
mentación que el Gobierno o los miembros del Fo-
ro presenten para el estudio o consideración de los
asuntos que se le sometan. Dicha documentación de-
be estar disponible en la red a través de la mencio-
nada página.

3. Todos los documentos del Foro estarán a dis-
posición de los ciudadanos en la oficina pública
que éste determine, pudiendo cualquier particular
consultar u obtener copias de los mismos, previo pa-
go, en su caso, de la tasa correspondiente.

4. El Foro podrá realizar las publicaciones, de-
bates, actos públicos y conferencias que estime
oportunas para el desarrollo de sus funciones.

Artículo 9.- El Presidente.

Corresponden al Presidente, o al Vicepresiden-
te por suplencia del mismo, las siguientes funcio-
nes:

a) Ostentar la representación del Foro.

b) Acordar la convocatoria de las sesiones.

c) Fijar el orden del día de las sesiones.
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d) Presidir las sesiones, moderar el debate y di-
rigir las deliberaciones.

e) Dar el visto bueno a las Actas y certificacio-
nes de los acuerdos del Foro.

Artículo 10.- Secretario.

Corresponden al Secretario las siguientes funciones: 

a) Ejecutar, siguiendo instrucciones del Presidente,
los trámites de los procesos de elección de los vo-
cales previstos en los puntos 5) y 6) del artículo 2.1
letra c) del presente Reglamento. 

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Fo-
ro o de sus Comisiones, por orden de su Presiden-
te.

c) Asistir a las sesiones, con voz y sin voto, le-
vantando acta de las mismas.

d) Redactar y autorizar las actas de las reunio-
nes.

e) Garantizar el funcionamiento administrativo
del Foro.

f) Llevar de forma actualizada el registro de los
miembros del Foro.

g) Expedir certificación de las consultas, dictá-
menes, acuerdos o informes aprobados por el Fo-
ro.

h) Comunicar las actas a los miembros del Fo-
ro.

Artículo 11.- Derechos de los miembros del Fo-
ro.

Los miembros del Foro tendrán los siguientes de-
rechos:

a) Emitir libremente su parecer sobre los asun-
tos sometidos a deliberación, participando con voz
y con voto en las sesiones del Foro y de sus Comi-
siones de las que formen parte. Podrán asimismo asis-
tir a las Comisiones de las que no formen parte, sin
derecho a voto, pudiendo hacer uso de la palabra ex-
cepcionalmente, previa autorización del Presiden-
te de la Comisión.

b) Recabar del Presidente, a través del Secreta-
rio del Foro, la información sobre todos los asun-
tos sometidos al conocimiento del Foro.

c) Obtener información y documentación nece-
sarias para el ejercicio de sus funciones; en este sen-
tido tienen derecho a obtener copia y certificación
de los estudios, informes y documentos relaciona-

dos con los asuntos encomendados al Foro o a sus
Comisiones de las que formen parte.

d) Proponer la inclusión en el orden del día de
los asuntos o propuestas que juzguen oportunas,
que serán incluidas en el mismo de acuerdo con lo
dispuesto en el presente Reglamento.

e) Ejercer el derecho al voto y formular voto
particular, así como expresar el sentido de su voto
y el motivo que lo justifica.

f) Solicitar certificaciones de los acuerdos del Fo-
ro y copia de los documentos presentados o apro-
bados por el mismo.

Artículo 12.- Comisiones.

1. En el acuerdo plenario por el que se creen las
Comisiones se establecerá su composición y régi-
men de funcionamiento. Estarán integradas por
miembros del Pleno, sin perjuicio de poder invitar
a las mismas, con voz pero sin voto, a las personas
que se determinen en el acuerdo de creación o las
que decida la propia Comisión por acuerdo ma-
yoritario. 

2. Entre las Comisiones sectoriales permanentes
existirá la Comisión de Turismo, presidida por el Con-
sejero del Gobierno de Canarias competente en ma-
teria de turismo o viceconsejero de su Departa-
mento en quien delegue, y en la que participarán los
miembros del Pleno que se determinen por acuer-
do del mismo y hasta cuatro personas de reconoci-
do prestigio en el sector del turismo, designadas por
el Presidente de la Comisión, que se integrarán en
la misma en calidad de invitados. Todo ello sin per-
juicio de lo dispuesto en el último inciso del número
anterior.

La Comisión de Turismo podrá organizarse en gru-
pos de trabajo y su funcionamiento se adaptará a las
previsiones de este Reglamento y las que se deter-
minen en la norma de funcionamiento interno del
Foro, favoreciendo la participación, debate y se-
guimiento social de la implantación, desarrollo y con-
solidación del turismo sostenible en Canarias.

3. Las Comisiones no permanentes para el estu-
dio de asuntos específicos se disolverán cuando fi-
nalicen los trabajos para los que fueron creadas. 

Artículo 13.- Medios del Foro. 

1. Presidencia del Gobierno prestará el apoyo ad-
ministrativo necesario para el adecuado desarrollo
de las funciones del Foro y de sus Comisiones. 

2. El Foro podrá solicitar de las Administracio-
nes Públicas Canarias cuantos datos, planes, infor-
mes, y estudios posean éstas, no hayan sido decla-
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rados expresamente como reservados y sean preci-
sos para el desempeño de sus funciones. Esta do-
cumentación se pondrá a disposición de los miem-
bros del Foro, pudiendo éste mantener un centro de
documentación, de utilización pública, tanto en so-
porte papel como a través de la red.

CAPÍTULO II

EL OBSERVATORIO DEL DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Artículo 14.- Naturaleza y funciones del Ob-
servatorio.

1. El Observatorio del Desarrollo Sostenible es
el instrumento científico y técnico de evaluación y
seguimiento del desarrollo sostenible en Canarias. 

2. El Observatorio tendrá el carácter de unidad
administrativa adscrita a la Viceconsejería de la
Presidencia. Funcionalmente, dependerá del Foro Ca-
nario para el Desarrollo Sostenible y gozará de
independencia de criterio en el ejercicio de sus fun-
ciones.

3. El Observatorio del Desarrollo Sostenible ten-
drá las siguientes funciones:

a) El estudio del estado del territorio y el segui-
miento técnico y científico del proceso de desarro-
llo sostenible y del desarrollo y ejecución de las Di-
rectrices de Ordenación General y de las Directrices
de Ordenación sectoriales. 

b) La coordinación de la elaboración de los in-
dicadores, el seguimiento del sistema de informa-
ción territorial y la formulación, con carácter trie-
nal, de un diagnóstico ambiental de Canarias. 

c) La realización de cuantas otras tareas le en-
comiende el pleno del Foro dentro de sus compe-
tencias. 

4. Cada año, el Director del Observatorio presentará
al Foro un proyecto de actividades y presupuesto,
así como una memoria de los trabajos realizados en
el ejercicio anterior. Igualmente formulará la pro-
puesta de presupuesto anual del Foro, para su con-
sideración por este órgano. 

Artículo 15.- Funcionamiento del Observato-
rio. 

1. Para el funcionamiento del Observatorio exis-
tirá un Comité Científico de carácter permanente y
grupos de trabajo no permanentes. 

2. El Comité Científico del Observatorio estará
integrado por cinco miembros, nombrados por el Pre-
sidente del Gobierno de entre quince nombres pro-
puestos por el Foro. 

3. Los grupos de trabajo son equipos de profe-
sionales contratados administrativamente. Se cons-
tituirán a propuesta del Comité Científico para el desa-
rrollo de tareas concretas y específicas propias del
Observatorio y normalmente tendrán un carácter
multidisciplinar. Los mismos desarrollarán su tra-
bajo bajo la dirección del Comité Científico del
Observatorio.

4. Asimismo se podrán encargar trabajos de ca-
rácter específico a profesionales individuales o aso-
ciados.

Artículo 16.- Medios del Observatorio.

1. El Observatorio contará con un Director, de
perfil profesional vinculado a las tareas a desarro-
llar, conocimiento del campo disciplinar y con re-
laciones con los sectores universitarios y profesio-
nales a integrar en los equipos, de acuerdo con lo
que se establezca en la relación de puestos de tra-
bajo. Asimismo, contará con los demás medios per-
sonales que se establezcan en la relación de pues-
tos de trabajo de la Presidencia del Gobierno.

2. El Observatorio dispondrá de dependencias su-
ficientes para el desarrollo de las tareas del Comi-
té Científico y la celebración de las sesiones de los
Grupos de Trabajo que sean necesarias. 

3. El Observatorio podrá proponer la realización
de las publicaciones, debates, actos públicos y con-
ferencias que estime oportunas para el desarrollo de
sus funciones. Todos los documentos que elabore
el Observatorio estarán, una vez conocidos por el
Foro, a disposición del público en las dependencias
de dicho órgano y en su correspondiente página de
internet, pudiendo cualquier particular consultar u
obtener copias de los mismos, previo pago, en su
caso, de la tasa correspondiente. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.- Normas de régimen interno. 

1. Las normas de régimen interno desarrollarán
el régimen de sesiones, los derechos de intervención
e información de los miembros del Foro, el proce-
dimiento para emitir los informes y para adoptar las
iniciativas, el régimen presupuestario y las demás
cuestiones que se deriven del presente reglamento
y que sean necesarias para el normal funciona-
miento del mismo.
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2. La propuesta de normas de régimen interno del
Foro y las normas de funcionamiento técnico y
científico del Observatorio se aprobarán por mayoría
de dos tercios de los miembros del Foro y serán pu-
blicadas en el Boletín Oficial de Canarias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.- Primera sesión del Foro. 

Para la válida constitución del Foro en su primera
sesión, no se computarán los miembros previstos en
el punto 10) del artículo 2.1.c) del presente Regla-
mento.

Segunda.- Apoyo administrativo. 

Hasta tanto no se modifique la relación de pues-
tos de trabajo de la Presidencia del Gobierno para
dotar al Observatorio del Desarrollo Sostenible de
los medios personales a los que se refiere el ar-
tículo 16 de este Reglamento, la Secretaría del Fo-
ro Canario para el Desarrollo Sostenible será de-
sempeñada provisionalmente por el funcionario que
se designe por el Presidente del Gobierno. Asimis-
mo, los órganos de la Presidencia del Gobierno
prestarán el apoyo administrativo necesario para el
funcionamiento del Foro y de las Comisiones que,
en su caso, se constituyan.

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1330 DECRETO 127/2004, de 7 de septiembre,
por el que se fijan los precios públicos a sa-
tisfacer por la prestación de servicios aca-
démicos en el Conservatorio Superior de Mú-
sica de Canarias para el curso académico
2004-05.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Or-
denación General del Sistema Educativo, estable-
ce, en su Título II, las enseñanzas de régimen es-
pecial, de las que formarán parte las enseñanzas de
Música que, junto a las enseñanzas de Danza, Arte
Dramático y Artes Plásticas y Diseño, integrarán el
catálogo de las enseñanzas artísticas. 

Al fijar la estructura de las enseñanzas regladas
de Música, la citada Ley Orgánica otorga al Grado
Superior de dichas enseñanzas un rango académi-
co de educación superior, estableciendo la equiva-
lencia plena de la titulación superior musical a la
de licenciado universitario. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.1
del Estatuto de Autonomía de Canarias, es compe-
tencia de la Comunidad Autónoma el desarrollo le-
gislativo y la ejecución en materia de enseñanza. 

En desarrollo de esta competencia estatutaria, el
Gobierno aprueba el Decreto Territorial 137/2002,
de 23 de septiembre, por el que se crea el Conser-
vatorio Superior de Música de Canarias y estable-
ce la finalidad y funciones del centro superior; su
estructura territorial; las enseñanzas autorizadas;
los aspectos básicos de su organización y funcio-
namiento; las características estatutarias del perso-
nal docente y del personal de administración y ser-
vicios; así como los aspectos relativos a la financiación
y a la dotación y equipamiento del referido centro
superior. 

Igualmente, por Orden de 7 de noviembre de
2002, se implanta el grado superior de las ense-
ñanzas de Música de la nueva ordenación educati-
va y se regulan las pruebas de acceso a dicho gra-
do en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Una vez iniciadas el pasado curso las activida-
des académicas en el Conservatorio Superior de
Música de Canarias procede mantener los procedi-
mientos administrativos necesarios para la adecua-
da prestación del servicio, siendo uno de tales pro-
cedimientos el que corresponde a la fijación anual
de los precios públicos.

La prestación del servicio académico derivado de
la impartición de las enseñanzas superiores de Mú-
sica en el Conservatorio Superior de Música de Ca-
narias constituye el hecho sobre el que deben esta-
blecerse las contraprestaciones pecuniarias que, en
concepto de precio público, deban satisfacer los
usuarios del citado servicio. 

Como antecedente legal más cercano debe rese-
ñarse el Decreto 212/2003, de 28 de julio, por el que
se fijan los precios públicos a satisfacer por la pres-
tación de servicios académicos en el Conservatorio
Superior de Música de Canarias para el curso 2003-
04.

Siendo necesario y urgente publicar la norma que
establezca los precios públicos a satisfacer por la pres-
tación de los servicios académicos en el Conserva-
torio Superior de Música de Canarias para el pró-
ximo curso académico 2004-05, procede actualizar
las cuantías de los referidos precios, atendiendo a
las previsiones de incremento contempladas en el
Decreto 119/2004, de 29 de julio, por el que se fi-
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